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HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL" 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

Contrato N°40/2015 
R e s o l u c i ó n do Adjudicac ión N°09/2015 

Licitación Abierta DR-CAFTA LA N°02/2015 

YEERLES LUIS ANGEL RAMIREZ HENRIQUEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en 

cuatro, actuando en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL", 

con Número de Identificación Tributaria cero quinientos once- cero diez mil doscientos 

veintidós- cero cero uno- tres, en mi carácter de Titular en virtud del Acuerdo número 

trescientos veintisiete, emitido y firmado por la Ministra de Salud, en la ciudad de San 

Salvador el día cuatro de febrero de dos mil trece, con personería jurídica según el articulo 

número siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social, en base a lo dispuesto en el articulo diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en los que se me conceden 

facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de este 

instrumento se denominará el "HOSPITAL O CONTRATANTE", por una parte y por otra el 

Ingeniero GUILLERMO EDGARDO VILLALTA RIVAS, de cincuenta y cuatro años He edad 

Administrativo de la Sociedad, "NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL EL 

SALVADOR", con Número de Identificación Tributaria nueve mil cuatrocientos cincuenta-

doscientos veinte mil doscientos noventa y seis- ciento uno- cuatro, domiciliada en el país, 

calidad que compruebo mediante: personería que acredito con Escritura Pública de Poder 

General Mercantil Administrativo, inscrito en el Registro de Comercio al número treinta y tres 

del libro número ochocientos sesenta y cuatro, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

diez horas treinta y cinco minutos del dia cinco de abril de dos mil dos, ante los oficios del 

Notario Mario Carmona Rivera, por el señor Ornar Bernard Valenzuela, en su calidad de 

Representante de la Sucursal de la Sociedad en El Salvador, a favor de mi persona, por 

medio del cual me faculta para que en nombre y representación de la Sociedad intervenga en 

cualquier oficina pública o privada en licitaciones en las que pueda participar dicha 

Sociedad, haga las ofertas y firme los contratos, en dicho poder se da fe de ser legitima y 

suficiente la personería con que actúo el poderdante y se da fe de la existencia legal de la 

Sociedad, esto de conformidad a la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, que fue 
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HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL" Contra to N ° 4 0 / 2 0 1 5 
UNIDAD DE A S E S O R I A JURIDICA R e s o l u c i ó n de A d j u d i c a c i ó n N ° 0 9 / 2 0 1 5 

Lic i tac ión Abierta DR-CAFTA LA N ° 0 2 / 2 0 1 5 

otorgada en el Estado de Florida, Estados Unidos de América el día veintidós de febrero de 

mil novecientos noventa y seis ante el Notario público José A. Navarro y la cual fue 

debidamente inscrita en el Registro de Sociedades del Registro de Comercio al número treinta 

y nueve del libro un mil seiscientos noventa y cuatro, documentación con la que compruebo 

que estoy facultado para otorgar actos como el presente; que mi representada en lo sucesivo 

se denominará la "CONTRATISTA", y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos 

acordado en celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTROS DE: "INSUMOS MEDICOS 

EN PLAZA, PARA EL HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL, AÑO 2015" de la Licitación 

Abierta DR-CAFTA LA No .02 /2015 , a favor y a satisfacción del Hospital Nacional "San 

Rafael", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denominará LACAP y en especial a las obligaciones y condiciones 

contractuales en la forma siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. La Contratista se obliga a suministrar los insumos 

médicos, a precios firmes, de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes: 

RENOU>N 

27 

DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

1 0 6 - 0 0 1 1 0 DESCARTABLE PARA SUERO. SIN AGUJA, 
CON VENTANA, DE 2.5MTS, C/LUERLOCK, ADAPTADOR 
EN "Y", 20 GOT/ML. - Dcscartable para suero, sin aguja, 
con ventana de 2 .5 mts . c / l u c r lock, adaptador en "y" 20 
g o t / m l . PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO. ORIGEN; 
JAPON/CHINA, VENCIMIENTO: mín imo 2 años , No, 
REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 0 6 8 5 0 3 0 7 2 0 1 4 , CASA 
REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

U/M 

c / u 

CANTIDAD 

60,000 

PRECIO 

UNITARIO 

$ 0 . 1 5 

IMPORTE DE l-A 

COMPRA 

$ 9 , 0 0 0 . 0 0 

32 1 0 6 - 0 0 3 0 0 PANAL GRANDE PARA ADULTO, 
DESCARTABLE. Pañal grande para adulto dcscartable 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
JAPON/CHINA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 años , No. 
REGISTRO ANTE CSSP: No requiere, CASA 
REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 1 5 , 0 0 0 $ 0 . 3 8 $ 5 , 7 0 0 . 0 0 

38 1 0 6 - 0 1 0 0 5 AGUJAS DESCARTARLES 18 X 1 EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTÉRIL. Agujas dcscartables 18 x 1 
1/2", empaque individual estéril . PRESENTACION: C / U , 
MARCA: NIPRO, ORIGEN: JAPON/CHINA, VENCIMIENTO: 
Mínimo 2 años , No. REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 
0 5 2 9 1 9 0 6 2 0 1 4 , CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL 
CORPORATION. 

c / u 3 0 , 0 0 0 $ 0 . 0 2 $ 6 0 0 . 0 0 

39 106 0 1 0 2 0 AGUJAS DESCARTARLES 21 X 1 1/2", 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL. - Agujas dcscartables 
21 x 1 1/2", e m p a q u e individual Estéril. PRESENTACION: 
C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: JAPON/CHINA, 
VENCIMIENTO: Mínimo 2 años , No REGISTRO ANTE CSSP: 
l.M. 0 5 2 9 1 9 0 6 2 0 1 4 , CASA REPRESENTADA: NIPRO 
MEDICAL CORPORATION. 

c / u 2 2 , 5 0 0 $ 0 . 0 2 $ 4 5 0 . 0 0 



HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL" 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

Contrato N°40/2015 
R e s o l u c i ó n d e Adjudicac ión N°09/2015 

Licitación Abierta DR-CAFTA LA N°02/2015 

40 106-01030 AGUJAS DESCARTABLES 22 X 1 1/2", 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL. Agujas dcscartabtes 
22 x 1 1/2", empaque individual estéril. PRESENTACION: 
C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: JAPON/CHINA, 
VENCIMIENTO: Mínimo 2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP: 
I.M. 0 5 2 9 1 9 0 6 2 0 1 4 , CASA REPRESENTADA: NIPRO 
MEDICAL CORPORATION. 

c / u 2 2 , 5 0 0 $ 0 .02 $ 450 .00 

41 106-01050 AGUJAS DESCARTABLES 25 X 5/8", EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTÉRIL. Agujas descartables 25 x 5 / 8 ; 
empaque individual estéril. PRESENTACION: C/U, MARCA: 
NIPRO, ORIGEN: JAPON/TAILANDIA, VENCIMIENTO: 
Mínimo 2 años , No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 
0 5 2 9 1 9 0 6 2 0 1 4 , CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL 
CORPORATION. 

c / u 4 5 , 0 0 0 $ 0 .03 $ 1,350.00 

42 106-01125 AGUJA DE PUNCION LUMBAR 22 X 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL, DESCARTABLE. 
Aguja de punción lumbar 22 x 3 1/2", empaque individual 
estéril, dcscartable. PRESENTACION: C/U, MARCA: NIPRO, 
ORIGEN: JAPON/TAILANDIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 . 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 1,125 $ 0 .83 $ 9 3 3 . 7 5 

43 106 0 1 1 5 5 AGUJAS DE PUNCIÓN LUMBAR 25 X 3 1/2", 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL, DESCARTABLE. 
Agujas de punción lumbar 25 x 3 1/2", empaque individual 
estéril, descartable. PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, 
ORIGEN: JAPON/TAILANDIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORl*ORATlON. 

c / u 5 ,000 $ 0 .83 $ 4 ,150 .00 

44 106-02010 JERINGA 3ML CON ADAPTADOR LUERLOCK, 
AGUJA 22 X l1//' , DESCARTABLE, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTÉRIL. - Jeringa de 3ml. Con adaptador luer lock, 
aguja 22 x 1 1/2", descartable, empaque individual estéril 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
JAPON/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 150,000 S 0 .03 $ 4 ,500 .00 

45 106-02015 JERINGA 3ML CON ADAPTADOR LUERLOCK, 
AGUJA 23 X 1", DESCARTABLE, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTÉRIL. Jeringa 3ml. Con adaptador luer lock, aguja 
23x1", descartable, empaque individual estéril. 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
JAPON/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 3 0 , 0 0 0 $ 0 .03 $ 9 0 0 . 0 0 

46 106-02035 JERINGA 5ML CON ADAPTADOR LUERLOCK, 
AGUJA 21 X lfc", DESCARTABLE. EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTÉRIL. Jeringa de 5ml. Con adaptador luer lock, 
aguja 21x1%", descartable, empaque individual estéril. 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
JAPON/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 126 ,000 $ 0 .03 $ 3 ,780 .00 

47 106-02045 JERINGA 10ML CON ADAPTADOR LUERLOCK, 
AGUJA 21 X l l / / \ DESCARTABLE, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTÉRIL. - Jeringa 10 mi. Con adaptador luer lock, 
aguja 21x1 •/*", descartable, empaque individual estéril. 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
JAPON/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 3 0 0 , 0 0 0 $ 0 .04 $ 12,000.00 
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HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL" 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

Contrato N°40/2015 
R e s o l u c i ó n de Adjudicac ión N°09/2015 

Licitación Abiorta DR-CAFTA LA N°02/2015 

48 100 0 2 0 6 0 JERINGA 20 ML CON ADAPTADOR LUERLOCK, 
AGUJA 21 X 1 1/2". DESCARTABLE, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTÉRIL. Jeringa 20 mi. Con adaptador 
luer lock, aguja 21x1 '/T. descartable, empaque individual 
estéril. PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
JAPON/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 3 5 , 0 0 0 $ 0 .07 $ 2 ,450 .00 

49 106 0 2 0 7 5 JERINGA 50-60 ML CON ADAPTADOR 
LUERLOCK, SIN AGUJA, DESCARTARLE, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTÉRIL. Jeringa 5 0 - 6 0 mi. Con 
adaptador luer lock, sin aguja, dcscartable, empaque 
individual estéril. PRESENTACION: C/U, MARCA: NIPRO, 
ORIGEN: JAPON/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: 
Mínimo 2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 
0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL 
CORPORATION 

c / u 1,687 S 0 .16 $ 269 .92 

50 106 0 2 0 9 0 JERINGA DE GUYON 60 ML, DESCARTABLE, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL. Jeringa de Guyón 60 
mi. descartable, empaque individual estéril. 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
JAPON/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 
años, No. REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 3 ,750 $ 0 .16 $ 6 0 0 . 0 0 

51 106-02095 JERINGA lml, CON AGUJA INTEGRADA 26 A 
29 x 1/2", DESCARTABLE, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTÉRIL, GRADUADA 0 - 1 0 0 UNIDADES. Jeringa lml. 
Con aguja integrada 26 a 29 x descartable, empaque 
individual estéril, graduada 0 - 1 0 0 unidades. 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: JAPON 
/CHINA / INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 años, No. 
REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 0 0 6 4 0 6 0 2 2 0 1 4 , CASA 
REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 52 ,500 $ 0 .04 S 2 ,100 .00 

62 106-05200 CATÉTER INTRAVENOSO NO. 24 X 3/4". 
EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL, DESCARTABLE. 
Catéter intravenoso No. 24x 3/4", empaque individual 
estéril, descartable. PRESENTACION: C/U, MARCA: NIPRO, 
ORIGEN: BRASIL/JAPON, VENCIMIENTO: Mínimo 2 años, 
No. REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 0 3 5 2 3 0 1 2 0 1 4 , CASA 
REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 3 0 , 0 0 0 $ 0 . 3 2 $ 9 ,600 .00 

70 106-06010 GUANTES QUIRURGICOS DE LATEX NO. 6 1 /2 , 
ESTÉRIL DESCARTABLE, PAR. - Guantes quirúrgicos 
de látex No. 6'/a, estéril, descartable, par. PRESENTACION: 
C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: USA/MALASIA, 
VENCIMIENTO: Mínimo 2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP 
l.M. 122402102014 , CASA REPRESENTADA: NIPRO 
MEDICAL CORPORATION. 

c / u 4 0 , 0 0 0 $ 0 .18 $ 7 ,200 .00 

71 106-06015 GUANTES QUIRURGICOS DE LÁTEX N* 7, 
ESTÉRIL, DESCARTABLE, PAR. Guantes quirúrgicos de 
látex No. 7, estéril, descartable, par. PRESENTACION: C / U , 
MARCA: NIPRO, ORIGEN: USA/MALASIA, VENCIMIENTO 
Mínimo 2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP: l.M. 
122402102014 , CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL 
CORPORATION. 

c / u 3 0 , 0 0 0 $ 0 .18 $ 5 ,400 .00 

72 

\ 
M 

•U 

106-06020 GUANTES QUIRURGICOS DE LÁTEX NO. 7 1 /2 , 
ESTÉRIL DESCARTABLE, PAR. Guantes quirúrgicos de 
látex No. 7V¿, estéril, dcscartable, par. PRESENTACION: 
C/U, MARCA: NIPRO, ORIGEN: USA/MALASIA, 
VENCIMIENTO: Mínimo 2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP: 
l.M. 122402102014 , CASA REPRESENTADA: NIPRO 
MEDICAL CORPORATION. 

c / u 4 7 , 5 0 0 $ 0 .18 $ 8 ,550 .00 



HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL" 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

73 106-06025 GUANTES QUIRURGICOS DE LATEX N° 8. 
ESTÉRIL DESCARTABLE, PAR. - Guantes quirúrgicos de 
látex No. 8, estéril, descartable, par. PRESENTACION: C / U , 
MARCA NIPRO, ORIGEN: USA/MALASIA, VENCIMIENTO: 
Mínimo 2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 
122402102014 , CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL 
CORPORATION. 

c / u 7 ,500 $ 0 .19 $ 1,425.00 

74 106 0 6 0 3 5 GUANTES DE LÁTEX PARA EXAMEN TALLA "L" 
DESCARTABLE, CAJA DISPENSADORA DE 100 UNIDADES. 
- Guantes de látex para examen talla "L", descartable, caja 
dispensadora de 100 unidades. PRESENTACION: C / U , 
MARCA: NIPRO, ORIGEN: MALASIA, VENCIMIENTO: Mínimo 
2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M 0 2 8 0 2 0 0 3 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 7 5 0 $ 3 .45 $ 2 ,587 .50 

75 106-06040 GUANTE DE LÁTEX PARA EXAMEN, TALLA "M", 
DESCARTABLE, CAJA DISPENSADORA DE 100 UNIDADES. 
- Guantes de látex para examen, talla " M d e s c a r t a b l e , caja 
dispensadora de 100 unidades. PRESENTACION: C / U , 
MARCA: NIPRO, ORIGEN: MALASIA, VENCIMIENTO: Mínimo 
2 años. No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 2 8 0 2 0 0 3 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 4 ,000 $ 3 . 3 8 $ 13,520.00 

76 106-06045 GUANTE DE LÁTEX PARA EXAMEN, TALLA "S\ 
DESCARTABLE, CAJA DISPENSADORA DE 100 UNIDADES. 

Guantes de látex para examen talla "S" descartable, caja 
dispensadora de 100 unidades. PRESENTACION: C / U , 
MARCA: NIPRO, ORIGEN: MALASIA, VENCIMIENTO: Mínimo 
2 años, No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 2 8 0 2 0 0 3 2 0 1 4 , 
CASA REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 4 ,000 $ 3 .38 $ 1 3 , 5 2 0 0 0 

92 107-02105 APOSITO TRANSPARENTE DE POLIURETANO 
(5 - 6) CM X (6 -7) CM CON ADHESIVO HIPOALERGENICO, 
EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTÉRIL. Aposito 
Transparente de Poliuretano 5 cm X 7 .2 cm, con adhesivo. 
PRESENTACION: C / U , MARCA: lberhospitex, ORIGEN: 
España, VENCIMIENTO: Mínimo 2 años, No. REGISTRO 
ANTE CSSP; I.M. 0 7 4 5 2 4 0 7 2 0 1 4 , CASA REPRESENTADA: 
NIPRO MEDICAL CORPORATION 

c / u 18,750 $ 0 .20 $ 3 ,750 .00 

95 107-03015 GASA QUIRURGICA TITO V, CALIDAD USP, 
ROLLO 100 YARDAS X 36", ANCHO (TRAMA 16-20 
URDIMBRE 20-24 PESO 22 .5 -28 .8 G/M2| . - Gasa 
quirúrgica tipo V, calidad USP, rollo 100 yardas x 36", ancho 
(trama 16-20 urdimbre 20-24 peso 22 ,5 -28 ,8 g /m2) . 
PRESENTACION: C / U , MARCA: NIPRO, ORIGEN: 
USA/CHINA/INDONESIA, VENCIMIENTO: Mínimo 2 ai, 
No. REGISTRO ANTE CSSP: I.M. 0 0 6 0 0 6 0 2 2 0 1 4 , CASA 
REPRESENTADA: NIPRO MEDICAL CORPORATION. 

c / u 9 0 0 $ 18.05 $ 16,245.00 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO $131,031.17 

CLAUSULA SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES. La con t r a t i s t a se obliga a 

ga ran t i za r la cal idad de los i n s u m o s médicos objeto del p resen te cont ra to . 
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HOSPITAL NACIONAL "SAN RAFAEL" 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

Contrato N°40/2015 
R e s o l u c i ó n de Adjudicación N°09/2015 

Licitación Abierta DR-CAFTA LA N°02/2015 

ESPECIFICACIONES PARA LOS INSUMO MEDICOS 

• Los i n s u m o s méd icos d e b e n cumpl i r con las especi f icac iones e s t ab lec idas por el 

Laboratorio de Control de Cal idad del MINSAL. 

• Los i n s u m o s m é d i c o s deben cumpl i r la p r u e b a de l ímites mic rob ianos con las 

especif icaciones s iguientes : "No m á s de cien mic roorgan i smos mesófi los ae rob ios y 

no m á s de diez h o n g o s y levaduras" . 

• C a d a lote de i n s u m o médico debe a c o m p a ñ a r s e de un CERTIFICADO DE 

ANALISIS DEL INSUMO TERMINADO, en id ioma cas te l l ano del laborator io del 

fabr icante , el cua l s e r á en t r egado en el Laboratorio de Control de cal idad del 

Ministerio de Sa lud , c o n t e n i e n d o como mín imo la s iguiente información: 

Nombre y dirección del fabr ican te . 

Descripción del i n s u m o médico 

Presen tac ión . 

Número de lote. 

Fecha de fabr icac ión o de esteri l ización. 

Fecha de expi rac ión . 

Número y fecha del protocolo de aná l i s i s . 

Resu l tado de c a d a p r u e b a y l imites aceptab les . 

T a m a ñ o del lote de p roducc ión 

Can t idad de m u e s t r a s u t i l izadas p a r a aná l i s i s 

Bibliografía u t i l i zadas 

De lo cont rar io d e b e r á p r e s e n t a r ca r t a q u e jus t i f ique e l no cumpl imien to de a lgunos 

de los li terales. 

^oNAT^^ONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO 

requeri r cond ic iones espec ia les p a r a su a lmacenamien to , e s t a s d e b e r á n 

d i r e c c i ó n p X e c i f l c a r s e e n t odos los e m p a q u e s , en lugar visible y con la simbologia respect iva, 
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hac iéndolo c o n s t a r p r ev i amen te en la ofer ta técnica del p roduc to cor respondien te . 

U n a vez c o n t r a t a d o e l p r o d u c t o no se pe rmi t i r á cambio a l g u n o en e s t a s condiciones. 

En el caso de so luc iones d e s i n f e c t a n t e s y an t i s ép t i cas los e m p a q u e s pr imar ios y 

s e c u n d a r i o s d e b e r á n c o n t e n e r todo lo a n t e r i o r m e n t e especif icado y lo que se detal la a 

con t inuac ión : 

• Forma f a r m a c é u t i c a 

• Fó rmula cua l i - cuan t i t a t iva 

• Hoja de Segur idad 

• I n s t r u c c i o n e s de uso . 

CONSIDERACIONES ESPECIALES 

La con t r a t i s t a d e b e r á e f ec tua r el pago de aná l i s i s de Control de Calidad por cada lote 

a en t regar , de a c u e r d o a t a r i fas p r ev i amen te es tablec idas , s egún acue rdo n ú m e r o 

once del siete de e n e r o de d o s mil nueve , del Ministerio de Hacienda . El pago se debe 

e fec tua r con c h e q u e cer t i f icado, emi t ido a favor de la Dirección Genera l de Tesorer ía . 

A d e m á s previo al pago de aná l i s i s d e b e p r e s e n t a r en el Laboratorio de Control de 

Cal idad del MINSAL la ho j a de F o r m a t o de Control de pago de produc tos . 

El Ministerio de Sa lud a t ravés de su Laborator io de Control de Calidad, c o n s t a t a r á la 

cal idad de los i n s u m o s c o n t r a t a d o s . 

Por c a d a lote de i n s u m o médico se t o m a r á m u e s t r a para los aná l i s i s respect ivos en 

las c a n t i d a d e s e s t ab l ec idas . 

PROCESO DE TOMA DE MUESTRAS PARA ANALISIS DE CONTROL DE CALIDAD 

El Hospital t o m a r á la m u e s t r a p a r a real izar el control de cal idad del p roduc to 

t e rminado por c a d a lote de i n s u m o c o n t r a t a d o . 
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Para e j ecu ta r el control de ca l idad, el Hospital t o m a r á pa ra aná l i s i s la can t idad de 

m u e s t r a r equer ida y se rá enviada al Laborator io de Control de Calidad del MINSAL, 

quien ext iende el cer t i f icado de acep tac ión o rechazo. La Cont ra t i s t a se obliga a 

sus t i tu i r en c a n t i d a d e s y lotes igua les a las t o m a d a s en el proceso de m u e s t r e o por 

cada lote del p r o d u c t o a en t rega r se . El Hospital se reserva el de recho de solicitar u n a 

mayor can t idad de m u e s t r a en ca so de u n a NO CONFORMIDAD en el anál is is , la cual 

deberá ser s u s t i t u i d a de la can t idad total c o n t r a t a d a . 

REQUISITOS Y NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD 

REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD 

La rotulación del e m p a q u e pr imar io y s e c u n d a r i o debe contener : 

a) Nombre del i n s u m o médico 

b) Nombre comercial ( cuando aplique). 

c) Concen t rac ión ( cuando aplique) 

d) Formula cual i - cuan t i t a t iva ( c u a n d o aplique) 

e) Presentac ión ( c u a n d o aplique) 

f) Número de Lote 

g) Fecha de fabr icación o esteri l ización. 

h) Fecha de expi rac ión . 

i) Nombre del f abr ican te . 

j) Nombre del Laborator io acond ic ionador o e m p a c a d o r (si es d i ferente al 

fabricante) 

k) Condic iones de a l m a c e n a m i e n t o 

1) O t r a s ind icac iones del f ab r i can te 

m) Leyenda r eque r ida "PROPIEDAD DEL MINSAL". 

La información d e b e r á ser g r a b a d a d i r ec t amen te en el e m p a q u e pr imar io o e s t a r 

resa en u n a e t ique ta de mater ia l a d e c u a d o que no sea fác i lmente desprend ib lc (no 

/ f ° t o c o P ' a s ^e n i n g ú n tipo) y p r e s e n t a d a s en idioma cas te l lano; la 

DiRECCióNotJflación debe ser c o m p l e t a m e n t e legible (no debe p r e s e n t a r bor rones , r a s p a d u r a s , 
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m a n c h a s n i a l t e r a c i o n e s de n i n g ú n t ipo en e l n ú m e r o de lote, fecha de expiración 

c u a n d o lo amer i t e , n i en n i n g u n a p a r t e de la rotulación). 

No se pe rmi t i r án e t i q u e t a s ad ic iona les u s a d a s como ac la rac iones de la e t ique ta 

principal. La in fo rmac ión g r a b a d a d e b e r á ser impresa en forma que no desapa rezca 

bajo condic iones de m a n i p u l a c i ó n no rma l . 

LA ROTULACION DEL EMPAQUE COLECTIVO DEBE CONTENER: 

a) Nombre del i n s u m o médico 

b) Nombre comercia l del i n s u m o médico ( c u a n d o aplique) 

c) Presen tac ión 

d) Número de Lote 

e) Fecha de fabr icac ión o esteri l ización 

f) Fecha de expi rac ión 

g) Fabr i can te y d i s t r ibu idor 

h) Condic iones de m a n e j o y a l m a c e n a m i e n t o 

i) Condic iones de t e m p e r a t u r a a a l m a c e n a r 

j ) Número de c a j a s de es t ibo 

k) Ind icac iones de como a c o m o d a r el e m p a q u e 

l) Las e t i q u e t a s d e b e n ser i m p r e s a s y p r e s e n t a d a s en idioma caste l lano, 

m) La ro tu lac ión d e b e ser c o m p l e t a m e n t e legible (no debe p r e s e n t a r bor rones , 

r a s p a d o s , m a n c h a s ni a l t e rac iones en el n ú m e r o del lote, fecha de vencimiento ni 

en n i n g u n a o t ra p a r t e de la rotulación) , en e t ique tas de mater ia l a d e c u a d o (no 

fotocopia de n i n g ú n tipo). 

n) Indicar las cond ic iones de los fac tores a mb i e n t a l e s (luz, t e m p e r a t u r a y 

h u m e d a d ) . 

o) Rotular p r e c a u c i o n e s un ive r sa l e s de Bioseguridad (cáust ica, radioactiva, 

infecciosa, etc.), c u a n d o proceda . 

p) Leyenda r eque r ida : "PROPIEDAD DEL MINSAL". 
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CARACTERISTICAS DE LOS EMPAQUES PRIMARIO, SECUNDARIO Y COLECTIVO 

• EMPAQUE PRIMARIO: 

Debe ser iner te y pro teger al i n s u m o de los fac to res ambien ta l e s (luz, t e m p e r a t u r a 

y h u m e d a d ) . Además , d e b e e s t a r bien c e r r a d o y ga ran t i za r su inviolabilidad 

(seguridad del cierre del empaque) . 

• EMPAQUE SECUNDARIO: 

El e m p a q u e s e c u n d a r i o debe ser res i s ten te , q u e permi ta la protección necesa r i a 

del e m p a q u e p r imar io (no se a c e p t a r á e m p a q u e tipo car tul ina) . 

• EMPAQUE COLECTIVO: 

Debe ser de mater ia l r e s i s t en te q u e pe rmi ta e l e s t ibamien to normal en bodega, s u s 

divisiones deben ser a d e c u a d a s a la a l t u r a de las u n i d a d e s del p roduc to y deben 

garant izar la s egur idad del mismo , a d e m á s debe indicar e l n ú m e r o de e m p a q u e s a 

est ibar . 

NORMAS PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS MEDICOS 

• Si en el m o m e n t o de la en t rega de los p roduc tos , en el Almacén de I n s u m o s 

Médicos del Hospital , se p r e s e n t a un rechazo por a s p e c t o s físicos, el proveedor 

debe rá ret irarlo i n m e d i a t a m e n t e y el Hospital notif icará la c a u s a del rechazo; será 

responsabi l idad del proveedor s u p e r a r la falla encon t r ada , e n t r e g a n d o un lote del 

i n s u m o que c u m p l a con lo requer ido, en un plazo no mayor de diez d í a s 

calendario , c o n t a d o s a par t i r de la refer ida notificación. 

• Una vez recibidos los p r o d u c t o s en el Almacén de I n s u m o s Médicos, si se p r e s e n t a 

un rechazo por a s p e c t o s físicos que no se de tec ta ron en e l m o m e n t o de la 

recepción, el Hospi ta l not i f icará a la con t ra t i s t a p a r a q u e p roceda a re t i rar el o los 

i n s u m o s r e c h a z a d o s del sitio de recepción, en un plazo no mayor de 5 d í a s 

i ' 'éjttendario c o n t a d o s a par t i r de la notif icación. Será responsab i l idad del proveedor 

Asifraerar la falla encon t r ada , en t regando un lote del i n s u m o que c u m p l a con lo 
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requerido, en un plazo no mayor de 15 días calendario, contados a partir de la 

referida notificación. 

• El MINSAL, a través de su Laboratorio de Control de Calidad, ha rá todos los análisis 

de calidad que considere necesarios, reservándose el derecho de enviar a realizar 

anál is is a otros laboratorios nacionales o extranjeros reconocidos, cuando los 

intereses del Ministerio asi lo demanden . En caso de darse u n a tercería la mues t r a 

deberá ser tomada, en el lugar donde se entregó el producto contratado, en presencia 

de un delegado del Laboratorio de Control de Calidad del Ministerio de Salud y un 

delegado del proveedor. 

• El costo de todos los anál is is pract icados será cubierto por el proveedor del insumo, 

a u n en los casos que se requiera de terceros para definir el resul tado final del 

análisis. 

• Si un lote del insumo cont ra tado presenta RECHAZO del Laboratorio de Control de 

Calidad del Ministerio de Salud , el proveedor, previa notificación del MINSAL, es tará 

obligado a supera r la falla encont rada , ent regando un lote del insumo que cumpla 

con lo requerido en un plazo no mayor de 30 d ías calendario, contados a partir de la 

referida notificación, para lo cual el proveedor deberá informar por escrito al MINSAL 

que dicha falla ya fue supe rada para realizar nuevamente el muestreo; ante otro 

rechazo del mismo producto se procederá a caducar el renglón en el presente 

contrato, de acuerdo a lo descrito en las bases de Licitación y la Ley de 

Adquisiciones y Contra tac iones de la Administración Pública, y se ha rán efectivas la 

garant ías respectivas en proporción directa a lo incumplido y se procederá a 

readjudicar a la siguiente opción mejor evaluada. 

• Para todos los casos an t e s mencionados sí el proveedor no sust i tuye el producto 

rechazado, o no supe ra la falla del producto en el plazo establecido, se procederá a 

caducar el renglón respectivo del presente contrato, de acuerdo a lo descrito en las 

Bases de Licitación y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, y se ha rán efectivas las garant ías respectivas en proporción directa a lo 

incumplido y se procederá a readjudicar a la siguiente opción mejor evaluada. 
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• La cont ra t i s ta se compromete a reponer , en un plazo no mayor de 30 dias 

calendario, aquel los i n s u m o s q u e s u f r a n deterioro dent ro del periodo de vigencia de 

la Garan t ía de B u e n a Calidad de los Bienes, caso contrario se h a r á efectiva d icha 

garant ía . Este plazo su r t i r á efecto a part i r de la fecha de notificación por par te de la 

• El Hospital in formará sobre los rechazos de Laboratorio de Control de Calidad a las 

Inst i tuciones G u b e r n a m e n t a l e s y En t idades Oficiales Au tónomas que adquieren este 

tipo de productos . 

CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondo General 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El Hospital 

pagará a la Contratista o a quién este designe legalmente por el suministro de los productos 

objeto de este contrato, la cantidad de CIENTO TREINTA Y UN MIL TREINTA Y UNO 

1 7 / 1 0 0 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$131,031.17) dicho 

monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. La cancelación se efectuará en Tesorería de la Unidad Financiera Institucional del 

Hospital, ubicada en Final 4a Calle Oriente N° 9-2 Santa Tecla, La Libertad, en Dólares de los 

Estados Unidos de América, en un plazo de 60 dias calendario posteriores a la fecha en que 

la contratista presente en la Tesorería del Hospital, la factura en duplicado cliente y dos 

fotocopias a nombre del Hospital Nacional San Rafael, detallando la descripción del producto, 

número de Licitación, número de Resolución de Adjudicación, número de Contrato, número 

de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario y precio total, debidamente firmadas 

y selladas de recibido, Acta de recepción, emitida por el Guardalmacén y el Administrador de 

Contrato. 

En virtud de que el Hospital ha sido designado como agente de retención del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; se procederá a efectuar la 

correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho impuesto, equivalente al 1% 

' n h r e el precio de venta de los bienes y servicios a adquirir en los valores iguales o mayores a 

UACI. 

\ c i m , 0 0 / 1 0 0 dólares de Los Estados Unidos de America ($100.00); según el articulo No. 162 
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del Código Tributario, debiendo reflejar la empresa deberá reflejar en la factura el 1% de 

retención, calculado sobre monto neto (valor sin IVA) de la factura emitida. 

Es de suma importancia que la factura esté elaborada correctamente, sin errores, 

enmendaduras , ni t achaduras y evitar asi atrasos en los pagos. 

CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA. La Contratista se obliga a entregar los 

productos objeto del presente contrato en la forma siguiente: Los renglones de DOS 

ENTREGAS. Primera entrega dentro de un periodo de 5 a 30 días calendario, contados a partir 

del día siguiente de la distribución del contrato. Segunda entrega dentro de un periodo de 75 a 

90 días calendario, contados a partir del día siguiente de la distribución del contrato. TRES 

ENTREGAS: Primera entrega dentro de un periodo de 5 a 30 dias calendario, contados a partir 

del día siguiente de la distribución del contrato. Segunda entrega dentro de un período de 75 a 

90 dias calendario, contados a partir del día siguiente de la distribución del contrato. Tercera 

entrega dentro de un periodo de 135 a 150 días calendario, contados a partir del día siguiente 

de la distribución del contrato. CUATRO ENTREGAS: Primera entrega dentro de un periodo de 

5 a 30 dias calendario, contados a partir del día siguiente de la distribución del contrato. 

Segunda entrega dentro de un periodo de 75 a 90 días calendario, contados a partir del día 

siguiente de la distribución del contrato. Tercera entrega dentro de un periodo de 135 a 150 dias 

calendario, contados a partir del día siguiente de la distribución del contrato. Cuarta entrega 

dentro de un periodo de 195 a 205 dias calendario, contados a partir del día siguiente de la 

distribución del contrato. 

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA. El presente contrato entrará en vigencia a partir de la fecha 

de la firma del mismo y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

CLAUSULA SEXTA: FIANZAS. La contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital, a 

través de un Banco, Compañía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio legal en El Salvador 

y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, Las Garantías siguientes: 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un valor equivalente al doce por ciento 

(12%) del valor total del contrato, la cual servirá para garantizar el cumplimiento estricto de 

este; deberá presentarse dentro de los OCHO DIAS HABILES siguientes a la fecha de 

distribución del presente contrato a la contratista y estará vigente a partir de dicha fecha y 

hasta noventa (90) días posteriores a la finalización del plazo de entrega del suministro. En 
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caso que se autorice el incremento o prórroga al contrato, el Hospital solicitará a la 

contratista, Garantía adicional de Cumplimiento del Contrato por el doce por ciento (12%) del 

valor incrementado o prorrogado Articulo 37 del Reglamento de la LACAP. GARANTIA DE 

BUENA CALIDAD por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 

contrato, la cual servirá para garantizar la buena calidad del suministro entregado y 

estabilidad del mismo; deberá presentarse dentro de los CINCO DIAS HABILES posteriores a 

la recepción definitiva de los bienes y estará vigente a partir de dicha fecha y hasta dos años, 

setecientos treinta (730) dias, posteriores a la entrega total del suministro. Las fianzas 

deberán presentarse en la UAC1 del Hospital Nacional "San Rafael" ubicada en Final 4* Calle 

Oriente, N°9-2, Santa Tecla, La Libertad. 

CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este 

contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) Las 

Bases de Licitación, b) Las Adcndas (si las hubiere); c) Las aclaraciones a la oferta (si las 

hubiere); d) Las enmiendas (si las hubiere); c) Las consultas (si las hubiere); f) La oferta de la 

contratista presentada en el Hospital; g) La Resolución de Adjudicación; h) La interpretación e 

instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el HOSPITAL; i) Las 

Garantías; j) Las modificativas (si las hubiere); y k) Otros documentos que emanen del 

presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato prevalecerá 

este último. 

CLAUSULA OCTAVA: RECEPCION DEL SUMINISTRO. Los productos deben ser entregados 

en el Almacén de Insumos Médicos del Hospital, ubicado en la siguiente dirección: Final 4a 

Calle Oriente, N°9-2, Santa Tecla, La Libertad, para lo cual el Guardalmacén y el 

Administrador de Contrato verificarán que lo productos a recepcionar cumple estrictamente 

con las condiciones establecidas en el presente contrato y lo relacionado en la factura, nota 

de remisión u orden de entrega, elaborando el acta de recepción correspondiente por el 

Administrador de Contrato y Guardalmacén, la que deberá contener como mínimo lo que 

establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

CLAUSULA NOVENA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. La administración del presente 

trato, estará a cargo de: a) Doctor Carlos Ernesto Godines Valencia, Jefe de Unidad de 

za (hospital especializado) con funciones de Asesor Técnico Médico, para los 

es 27, 32, 38-41; 44-51; 70-76 y 92; b) Licenciada Ana Bertha Aragón de Melara, 
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Enfermera Jefe de Unidad Hospitalaria Departamento de Neonatos para los renglones 42, 43 

y 62; y c) Licenciada Maria Angela Martinez de Córdova, Enfermera Jefe de Unidad 

Hospitalaria Central de Esterilización y Equipo, para el renglón 95, quienes actuarán de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública y su respectivo Reglamento. 

CLAUSULA DECIMA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si la Contratista se atrasare en 

el plazo de entrega del suministro por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

justificadas y documentadas , el Hospital deberá prorrogar el plazo de entrega. La 

CONTRATISTA dará aviso por escrito al Hospital dentro de los cinco dias hábiles siguientes a 

la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso, siempre y cuando este aviso esté dentro 

del plazo en mención. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta 

omisión será razón suficiente para que el Hospital deniegue la prórroga del plazo contractual. 

La prórroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una 

resolución modificativa de contrato autorizada por el Titular del Hospital y no dará derecho a 

la CONTRATISTA a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por 

atrasos causados por negligencia de la CONTRATISTA al solicitar pedidos para equipo o 

materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo, por no contar con 

el personal suficiente o por atraso imputable a sus subcontratistas o suministrantes. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: PRORROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el 

presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el articulo ochenta 

y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar 

los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato u otras según el caso en 

particular; debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES. De común acuerdo el presente contrato 

podrá ser modificado de conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante 

emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio, 

debiendo hacerse del conocimiento por medio del Titular del Hospital. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de 

la contratista de las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas 

establecidas en el articulo ochenta y cinco de la LACAP. La contratista expresamente se somete 
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a las sanciones que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán impuestas por la 

institución contratante. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: CESION: Salvo autorización expresa del Hospital la contratista 

no podrá transferir o ceder a ningún titulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente 

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: CESACION Y EXTINCION. El presente contrato puede cesar 

y extinguirse en base a lo establecido en los artículos del 92 al 100 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. Toda duda o discrepancia que 

sui ja con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de 

manera amigable o sea por arreglo directo y de no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser 

sometida a los tribunales comunes. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: JURISDICCION. Para los efectos legales del Contrato, 

expresamente las partes contratantes se someten a la Jurisdicción de los tribunales de esta 

Ciudad. La Contratista renuncia, en caso de acción judicial en su contra a apelar al decreto 

de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable en el juicio que se 

intentare y aceptará al depositario judicial de sus bienes que propusiere el Hospital quién lo 

exime de rendir fianza, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: MARCO LEGAL: Para los efectos legales del presente 

contrato, las partes nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes Salvadoreñas, 

renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las 

Leyes de este país. 

JLA DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes 

i$üos que a continuación se indican: El Hospital en Final 4a Calle Oriente, N°9-2, Santa 

hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en los 
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Tecla, La Libertad y La Contratista en Carretera Panamericana y Calle Antigua Ferrocarril, 

Antiguo Cuscatlán, La Libertad. 

Asi nos expresamos los contratantes, quienes enterados y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir asi a los intereses aqui representados, 

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de Santa Tecla, a los diez 

dias del mes de marzo de dos mil quince. 
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